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uso de las dos lenguas oficiales de la Comunidad 'Autónoma de las Islas
Baleares.

2. Calificación de los ejercicios

ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

22199

2.1 Los
siguiente:

2.1.1 Primer ejercicil).-Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.2 Segundo ejerddo.-Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar úbtener como mínimo cinco puntos.

2.1.3 Tercer ejercido.-Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cipco puntos.

2.1.4 Cuarto ejercido.-Se calificará de O a 10 puntos, ~endo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntps.

2.1.5 Quinto ejercicio.-Se calificará de O a 5 puntos.

2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
sum<i de las puntuaciones obtenidas en los ejercidos de la oposición.

ANEXO II

Programa

Tema l. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes
y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa de asistencIa al
ciudadano. El Centro de Información Administrativadcl Ministerio
para las Administraciones Públicas. Los Centros de Infornlación,
Orientación y Empleo en las Universidades. .

Tema 2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. Gases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideración del archivo de gestión.

Tema 3. Nociones sobre microordenadores. Sistema op~rativo.
Programas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electrónica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina El
correo electrónico.

Tema 4. La participación de España en Organizaciones internacio
nales: Especial consideración a las Naciones Unidas. El proceso de
adhesión a las Comunidades Europeas. La integración de España en las
Comunidades Europeas.

Tema 5. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte
nido. Derechos y deberes fundamentales: Su garantia y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 6. ,La Corona. Sucesión y Regencia. las atribuciones del Rey.
El refrendo. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio~

namiento. La elaboración de las Leyes.· Los Tratados internacionales.
Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial
española.

Tema 8. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros)' las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 9. Economía y Hacienda en la Constitución. Los Presupues
tos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 10. Organización administrativa española: Ministros. Secre
tarjo de Esta?~ y ~ubsecretarios...Los Directores generales. Otras
unldades admmlstratlvas. Los Orgamsmos autónomos.

Tema 11. La Administración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores
Civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos de la Admi
nistración del Estado.

Tema 12. la organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias, los Estatutos de Autano-.
mía. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 13. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía
de las Islas Baleares.
_ . TeJTl.a 14. El p.roc~imien!,? admini~trat~vo: Idea general de la
IflICl8Clon, ordenaclOn. mstrucclOn y terminaCión.

Tema 15. El personal funcionario al servicio de las Administracio
nes Públicas. El funcionario publico: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derecho v debe
res. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos pasivos. Incompatibili-
dades. .

Tema 16. El personal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. Derechos. deberes e incompatibilidades. El contrato de laboral: .
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Convenios Colectivos. .

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Régimen general,
acción protectora. Cotización y recaudación. Contingencias cubiertas;
Concepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en orden a las
prestaciones.

Tema 18. La Universidad de las Islas Baleares. Organización
academica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de las Islas Baleares. Organos de
Gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de las Islas Bafeares. Cases y régimen
jurídico del profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de'
administración y servicios. El alumnado universitario.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Excelentísimo Señor Don Nadal Balle Nicolau, Rector
Magnífico de la Universidad de las Islas Baleares, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocales: Don Luis Francisco Piña Saiz. perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universi
dad de las Islas,Baleares. Don Antoniuo Bennásar Roig, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, Vlccrrestor de la
Universidad de las Islas Baleares. Don Germán Marco Ponce, pertene~

ciente a la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos,
gerente de la Universidad Líteraria de Valencia. Doña Antonia Pou
Bordoy, perteneciente al Cuerpo Superior de Admitl.istradores CivíJes
del Estado.

Suplentes:

Presidente: Don Bernardo Sureda García, perteneciente al Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, Vicerrector de la Universidad de las Islas
Baleares. _

Vocales: Doña María del Pilar Lafont Nuño, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. Don Oient PicomeU
Bauzá, perteneciente al Cuerpo de titulares de Universidad, Vicerrector
de la Universidad de las Islas Baleares. Don Joaquín Gómez-Pantoja
Pulido, Gerente de la Universidad de Castilla-La Mancha. Doña Angeles
Oliver Cirerol, perteneciente a la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos.

ANEXO IV

Don t .•

con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número ;.,

~i~c~;al~a~~~~a~~~~~..~..:.~~~;~:~:..~..~.~~~.~.~.~~.~~.~~.~.~~~~..~~~~~~~~~
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Palma, a de de 19 .

RESOLUClON de 16 de julio de 1991. de la Universidad
Carlos 111 de Aladrid, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en la Comisión
Gestora de esta Universidad, se hace pública la siguiente resolución:

La Universidad Carlos III de Madrid convoca a concurso las plazas
que se relacionan en el anexo J de la presente resolución, en la
modalidad que se especifica.

l. El concurso se regirá por lo dispuesto en los artículos 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria~
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y demás normas de
aplicación..

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad. .
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida el·
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

3. Los candidatos deberán reunir además los requisitos exigidos
por la legislación vigente respecto de la plaza a Que concursen y del
correspondiente procedimiento de selección.

4. Plazo y presentación de instancias:
4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la

correspondiente solicitud al Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad Carlos III de Madrid. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
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mediante instancia, según modelo (anexo IJ), debidamente cumplimen
tada, acompañando los documentos mediante los Que se acredíte reunir
los requisitos para participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso o transferencia en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, oficina 2452, número
de cuenta 6000085251, a nombre de «Universidad Carlos IU. Tasas», la
cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas, por
formadón de expediente. y 1.100 pesetas, por derechos de examen). La
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid entregará recibo por
duplicado y uno de los ejemplares se acompañara a la solicitud.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad Carlos III de Madrid, por
cualquiera de los procedimientos establecidos' en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los as~irantes, relación com
pleta de admitidos y excluidos, con. indicaCIón de. las causas de
exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Presi
dente de la Comisión Gestora de la Universidad, en el plazo de quince
'días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

6. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión encargada de la resolución del concurso la
siguiente documentación;

6.1 CurrIculum vitae, por quintuplicado, segun modelo que figura
como anexo 111, acompañados de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad

7. Con una antelación mínima de quince días naturales el Presi
dente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora y lugar
de celebración del acto de presentación.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de la plazas deberán
presentar en el Registro General de la Universidad, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos;

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Certificación· médica oficial de no padecer enfennedad o

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad.

8.3 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y Cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Oetafe, 16 de julio de 1991.-El Vocal de la Comisión Gestora, en
funciones de PreSIdente, Juan Urrutia Elejalde.

ANEXO 1

Numero de concurso: 24/9IjTU. Número.de plazas: Una. Cuerpo al
que pertenece la plaza (1); TU. Area de conocimiento: «Bibliteconomía
y Documentación». Departamento al que está adscrita: Bibliotecono
mía. Actividades a realizar (2): Teoría e Historia de las Ciencias de la
Documentación. Clase de convocatoria (3); CM.

Número de concurso: 25/91/TU. Numero de plazas: Una. Cuerpo al
que pertenece la plaza (1); TU. Area de conocimiento: «Economía
Aplicada». Departamento al que está adscrita; Economía. Actividades a
realizar (2): Econometría. Clase de convocatoria (3): CM.

Numero de concurso: 26/91/TU. Número de plazas: Una. Cuerpo al
que pertenece la plaza (1); TU. Area de conocimiento: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento al que está adscrita; Economía.
Actividades a realizar (2): Economía del Trabajo y de la Educación.
Clase de convocatoria (3): CM.

Número de concurso: 20/9l/CU. Número de plazas: Una. Cuerpo·al
que pertenece la plaza (1): CU. Area de conOCImiento; «Historia del
Derecho y de las Instituciones». Departamento al que está adscrita:
Derecho. Actividades a realizar (2): Docencia e 1. en el, área de
conocimiento. Clase de convocatona (3): CM. .

Número de concurso: 21/91/CU. Número de plazas: Una. Cuerpo al
que pertenece la plaza (1): CU. Area de conocimiento: «Matemática
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía. Actividades a
realizar (2): Ecuaciones diferenciales. Clase de convocatoria (3); C.

(1, CU-Catedrático de Univcrsidad. TU-Profesor Titular de Universidad. CEU· Catedrá·
tito de Escuela Universitaria. TEU-Profcsor Titular de Escuela Universitaria.

(2i Todas las plazas se convocan cn regímcn de dedicación n ticmpo completo,
{JI e-Concurso (artículos JoS a 38 de L.R.U.I. CM-Concurso de méntos (artículo

J9 L.R.U.).

ANEXO II

Datos de la plaza convocada

Referencia;

Cuerpo: .
Area de conocimiento: .
Departamento; .
Convocatoria Resolución fecha: «BOE» fecha: ..

Clase de convocatoria; O Concurso O Concurso de méritos

Datos personales del solicitante:
Primer apellido: .
Segundo apéllido; .
Nombre; .
DNJ; Fecha de nacimiento; .
Localidad: ' Provincia; ..
Domicilio (calle o plaza, número); Código postal: .
Titulación/es: .

Declara; Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados
en esta solicitud y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria,
acopañando al efecto la documentación que el dorso se relaciona.

Solicita: Ser admitido al concurso anteriormente indicado.

En , a de de .
Firmado:

EXCMO. SR. PRESIDENTE LA COMISION GESTORA DE LA
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID

ANEXO III

Currículum vitae

l. Datos personales:
1. I Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Numero de Registro de Personal, en su caso.
1.4 Categoría o Cuerpo.
1.5 Area de conocimIento.
1.6 Departamento.
1.7 Nivel de dedicación.

2. Títulos académicos oficiales (Licenciatura y Doctorado, fc<:ha y
Centro de expedición, calificaciones, otros datos de interés).

3. Actividad docente reglada Que ha desarrollado el candidato
(p04rán especificarse, si se considera· de interés por el candidato, los
SIguientes extremos):

3.1 Asignatura, ciclo, Centro y,"en su caso, sección o especialidad,
curso 'i grupo, en su caso, número de horas lectivas y prácticas
impartIdas y períodos lectivos.

4. Tribunales de tesis,~tesinas, reválidas y coordinación de cursos
en los que ha participado.

5. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los titulos de Diplomado, Licenciado, Doctor o sus
equivalentes):

5.1 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etc., organizados
por Universidades e Instituciones de Investigación o docencia universi
taria.

5.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por los alumnos.

6. Actividad investigador.

6.1 Publicaciones:
6. L1 Libros en lo que el autor (uno o varios) firmen la totalidad de

la obra.
6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
6.1.5 Otras publicaciones

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a
Congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investiga
ción.
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:6.4 Proyectos de investigación, con subvención específica.
6.5 Participación en intercambios científicos:

6.5. J Estancia en otros Centros de investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos por el Departamento,

Instituto o Céntro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de Dirección de

Sociedades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:
7. J Participación en órganos colegiados de gobierno o en sus

Comisiones.
7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. Otros mélitos o datos de interés.

RESOLUCION de 19 de julio de 1991, de la Universidad
de Valladolid. por la que se convocan a concurso de acceso
o de méritos plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de
la Universidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
yen el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión -de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, ya tenor de lo establecido en los
Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Real Decreto
1286/1985, de 26 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 19 de junio de 1991, ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritoS-, según se especifique en cada caso, las
plazas Que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.-A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunío; la Orden de 28
de diciembre de 1984, y en lo no previsto, el Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre, y la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado.

Segunda.-Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas.

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursos los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que en
función de la categoria de la plaza y clase de concurso señala el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. en su artículo 4, apartados
primero y segundo, y disposiciones complementarias.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Umversidad, conforme a lo previsto en el artícu~
lo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de concluir -el plazo de presentación de solicitudes.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
artículo 37, 4, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre), de Reforma Universitaria, lo que deberá
acreditarse documentalmente.

Quinta.-Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso.
dirigirán la solicitud, según modelo anexo n. al Rector de la Universi~

dad de Valladolid (Casa del Estudiante. avenida Real de BurgoS-, sin
número, 47011 Valladolid) acompañada de los documentos que acredi·
ten reunir las condiciones.especificas para participar en los concursos a
que se refiere la base anterior. En caso de aportar focopias. éstas deberán

presentarse debidamente compulsadas. La concurrenc,ia de dichos. Teqi.!i
sitos deberá estar referida siempre a una fecha antenor a la explraClOn
del plazo fijado para la participación en el concurso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábile.s,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá hacerse por cualQuie~ d~ los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abIerto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como seriala el citado
artículo de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes que residan en el Distrito Universitario (Valladolid;
Burgos, Palencia y Soria). mediante el talón de cargo que .Ies sera
facilitado en la Secretaría Administrativa de los Centros respecltvos y en
el Registro General de esta Universidad, deberán abonar en el Banco
Hispano Americano, oficina principal, Valladolid, cuenta número
002()..I-OI8721~1. a nombre de «Universidad de Valladolid. Cuenta
Restringida de Recaudación de Ingresos». la cantidad por derechos de
examen de: .

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). .

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formaCIón de
expediente y 1.100 pesetas por derechos"de examen).

.Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Deberá unirse a la solicitud el ejemplar de «Resguardo Complemen~

tario del Centro» que le facilitará la entidad bancaria, debidamente
diligenciado, como Justificante de pago.

Los aspirantes con residencia fuera de este Distrito l!niversitario,
efectuarán el pago de los derechos de examen por gIro po~tal ~
telegráfICO, éste será dirigido a la Sección de Tesorería de esta Umversl·
dad, haciendo constar en el talonciUo destinado a dicho Organismo, los ..
datos siguientes,: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa,

Sexta.-FinaJizado el plazo de presentación desolicitudes, el Rector de
la Universidad de Valladolid,por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes relación provisional de admitidos y excluidos, c~n
indicación de las causas de la exclusión y concediendo un plazo de diez
días para la subsanación de defectos en los términos previstos en el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los interesados dispondrán también de un plazo de quince dias
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación. para presentar
la reclamación a que se refiere el artículo 5.0

, 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septíembre. .

Al término de estos plazOS-, si debieran producirse variaciones en la
relación provisional, se notificará a los interesados la lista definitiva de
admitidos y excluidos. con indicación igualmente de las causas de
exclusión.

Séptima.-la Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la composición de la
misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comisión. el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada a todos los
interesados con una antelación mínima' de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes. En la citación se indicará día, _hora y lugar previsto para el
acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el conCurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9
y tOdel Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las modificacio·
nes"contempladas en el Real Dereto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso se trate de concurso o concurso de méritos.

Novena.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo. de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentaCIón.

Décima.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas asignadas a su actuación. .

Undécima.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de .quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por c~lquiera de l~s .medi.os señala~o~ en el articulo 66 de
la Ley de ProcedImIento Administrativo. los sIguIentes documentos:


